
 

 

Asunto: Autorización del aprovechamiento de recursos de la Sección A), para gravas y 

arenas, denominado “Los Santos II”, sito en el término municipal de Martín del Río, provincia 

de Teruel, a favor de la empresa Áridos y Transportes Azuara Mallén, S.L.  

Por parte de la Dirección General de Energía y Minas ha sido autorizado el aprovechamiento 

de recursos de la sección A) de referencia, cuyo texto se transcribe a continuación de forma 

íntegra.  

“RESOLUCION del Director General de Energía y Minas por la que se autoriza el 

aprovechamiento de recursos de la Sección A) gravas y arenas, denominado “Los 

Santos II”, en el término municipal de Martín del Río, provincia de Teruel, a favor de la 

empresa Áridos y Transportes Azuara Mallén, S.L. 

Vista la solicitud presentada con fecha 10 de septiembre de 2014 por la empresa Áridos y 

Transportes Azuara Mallén, S.L. para llevar a cabo el aprovechamiento de referencia y re-

sultando los siguientes, 

Antecedentes de hecho 

Primero.- La empresa Áridos y Transportes Azuara Mallén, S.L. solicitó con fecha 10 de sep-

tiembre de 2014 autorización para el aprovechamiento de recursos de la Sección A) gravas 

y arenas, denominado “Los Santos II”, sobre una superficie de 4,18 ha en las parcelas 50, 

114 y 115 del polígono 9 del término municipal de Martín del Río, provincia de Teruel, adjun-

tado a tal fin memoria comprensiva para las consultas previas del proyecto de explotación. 

 El 16 de febrero de 2015 fue emitida Resolución del Instituto Aragonés de Gestión Ambien-

tal por la que se notificó el resultado del trámite de consultas previas para determinar la am-

plitud y grado de especificación de la información que debía contener el estudio de impacto 

ambiental. Este estudio, el proyecto de explotación y el plan de restauración fueron presen-

tados el 17 de octubre de 2016. 

Segundo. - Mediante oficio del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Te-

ruel de fecha de notificación 4 de noviembre de 2016, le fue remitido al Ayuntamiento de 
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Martín del Río, entre otros Organismos afectados y Oficinas Delegadas, un ejemplar en for-

mato digital del plan de restauración y del estudio de impacto ambiental presentados para su 

conocimiento y a los efectos oportunos, pudiéndose presentar las alegaciones que se consi-

derasen pertinentes durante el plazo de 30 días a partir de la publicación del correspondien-

te anuncio en el Boletín Oficial de Aragón. En dicho escrito se solicitó asimismo del citado 

Ayuntamiento la emisión del informe sobre la autorización pretendida a que hace referencia 

el artículo 162.3 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, sin que 

se tenga constancia hasta la fecha de que éste haya sido emitido. 

Tercero. - - De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.2 de la Ley 21/2013, de 9 de di-

ciembre, de Evaluación de Impacto Ambiental, así como en el artículo 28 de la Ley 11/2014, 

de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón y en el artículo 6 del 

Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de las industrias ex-

tractivas y de protección y rehabilitación del espacio afectado por actividades mineras, la 

solicitud de autorización de este aprovechamiento, el estudio de impacto ambiental y el plan 

de restauración presentados fueron sometidos al trámite de información pública y participa-

ción pública mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial de Aragón nº 229 el 28 de no-

viembre de 2016 y en el Diario de Teruel de 16 de diciembre de 2016.  

Cuarto. - Mediante Resolución de 22 de febrero de 2018 del Instituto Aragonés de Gestión 

Ambiental, publicada en el Boletín Oficial de Aragón nº 58, el 22 de marzo de 2018, fue for-

mulada la declaración de impacto ambiental del proyecto de aprovechamiento de que se 

trata, resultando compatible con la protección del medio y favorable, condicionada al cum-

plimiento de una serie de requisitos.  

Quinto. - Con fecha 29 de mayo de 2018 fue emitido por parte del mismo Instituto informe 

favorable sobre el plan de restauración presentado, fijando en el mismo, entre otros condi-

cionantes, una fianza para hacer frente a las labores de restauración de las áreas afectadas 

por la actividad extractiva de 59.696,56 €.  

Sexto. - El 2 de julio de 2018 se requirió a la promotora la presentación de determinada do-

cumentación relativa al condicionado de la declaración de impacto ambiental, esto es, certi-

ficado de la explotación como libre de restos arqueológicos, la rescisión parcial del consorcio 

de terrenos forestales, así como la necesidad de excluir de las superficies afectadas por la 
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actividad minera los aprovechamientos de pastos y caza. El citado certificado fue aportado 

el 12 de julio de 2018 y mediante Resolución de 15 de octubre de 2018, del Instituto Arago-

nés de Gestión Ambiental, se concluyó que al considerar rescindida la parte del consorcio 

forestal TE-3210 en el recinto solicitado por la explotación, la Administración Forestal carece 

del derecho real del vuelo de la masa forestal que se pretendía crear, no procediendo la 

tramitación de rescisión parcial del mencionado monte cuyo fin último es la explotación de 

los recursos mineros de la cantera “Los Santos II”. 

Séptimo. - Con fecha 24 de enero de 2019 es aportada certificación del Secretario del Ayun-

tamiento de Martín del Río de 22 de enero de 2019 sobre el acuerdo adoptado el 26 de di-

ciembre de 2018, en sesión ordinaria, por el Pleno de dicho Ayuntamiento, concediendo a la 

empresa Áridos y Transportes Azuara Mallén, S.L. autorización para la extracción de gravas 

y arenas en las parcelas de titularidad municipal números 114 y 115 del polígono 9. En dicho 

acuerdo no se refleja límite temporal alguno del periodo de vigencia de la autorización de 

extracción concedida.  

Octavo. - El 6 de febrero de 2019 fue emitido informe favorable por parte del Servicio Pro-

vincial de Economía, Industria y Empleo de Teruel sobre la autorización de explotación de 

que se trata.  

Fundamentos de Derecho 

Primero. - La tramitación del expediente se ha llevado a cabo de acuerdo con lo determina-

do en el Título III de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas y del Reglamento General para 

el Régimen de la Minería, aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto.  

Segundo. -  El recurso mineral objeto de la explotación puede ser clasificado en la Sección 

A) de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, conforme lo establecido en su artículo 3º, 

ajustándose la documentación técnica presentada y excediendo la requerida a los efectos 

en el apartado d) del artículo 28.1 del vigente Reglamento General para el Régimen de la 

Minería que la desarrolla. 

Tercero. - Decae de la autorización por no haberse acreditado la disponibilidad de sus terre-

nos la parcela 50 del polígono 9 del término municipal de Martín del Río (Teruel). Esta par-

cela fue solicitada para dar continuidad parcelaria al aprovechamiento, no considerándose 

necesaria dicha continuidad al existir un camino que comunica las zonas de la futura explo-

tación.  
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Cuarto. - - De acuerdo con lo establecido en la vigente Ley 22/1973, de 21 de julio, de Mi-

nas, el tiempo de duración de las autorizaciones de explotación para el aprovechamiento de 

esta tipología de recursos queda determinado como máximo por el periodo para el cual se 

acredite la disponibilidad de los terrenos en los que se lleva a cabo.  

No habiendo sido establecido periodo de vigencia alguno en la autorización de extracción 

concedida a la promotora mediante acuerdo adoptado el 26 de diciembre de 2018 en sesión 

ordinaria por el Pleno del Ayuntamiento de Martín del Río, como titular de los terrenos objeto 

de aprovechamiento, se considera conveniente fijar dicho periodo en concordancia con el 

reflejado en el proyecto de explotación presentado, siendo éste de 15 años de vida útil. 

Vistos la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas; el Reglamento General para el Régimen de 

la Minería, aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto; el Reglamento General 

de Normas Básicas de Seguridad Minera, aprobado por Real Decreto 863/1985, de 2 de 

abril; el Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de las 

industrias extractivas y de protección y rehabilitación del espacio afectado por actividades 

mineras; la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales; la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, ambas relativas al 

Procedimiento Administrativo Común y demás disposiciones reglamentarias.  

Por cuanto antecede, de conformidad con las competencias atribuidas en el Decreto 

18/2020, de 26 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura or-

gánica del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial,  

RESUELVO: 

Primero: Autorizar a favor de la empresa Áridos y Transportes Azuara Mallén, S.L., C.I.F. 

B44019925, con domicilio social en Martín del Río (Teruel), Calle Carretera, nº 28, Código 

Postal 44750, la explotación de recursos de la Sección A) denominada “Los Santos II”, para 

gravas y arenas, de acuerdo con el proyecto de explotación fechado en septiembre de 2016, 

sobre el que concurren las circunstancias que a continuación se relacionan: 

a) Recurso: gravas y arenas.  

b) Volumen anual de recurso a extraer: 12.600 t.  

c) Utilización del producto: Construcción y Obra Pública. 

d) Término municipal: Martín del Río (Teruel); parcelas 114 y 115 del polígono 9. 

F
IR

M
A

D
O

 E
LE

C
T

R
Ó

N
IC

A
M

E
N

T
E

  p
or

 P
ed

ro
 S

ilv
a 

R
od

rí
gu

ez
, J

ef
e 

de
 S

er
vi

ci
o,

 S
E

R
V

IC
IO

 D
E

 P
R

O
M

O
C

IO
N

 Y
 D

E
S

A
R

R
O

LL
O

 M
IN

E
R

O
 e

l 2
6/

08
/2

02
0.

D
oc

um
en

to
 v

er
ifi

ca
do

 e
n 

el
 m

om
en

to
 d

e 
la

 fi
rm

a 
y 

ve
rif

ic
ab

le
 a

 tr
av

és
 d

e 
la

 d
ire

cc
ió

n 
ht

tp
s:

//g
ob

ie
rn

o.
ar

ag
on

.e
s/

ve
rif

ic
ad

oc
/C

S
V

T
F

8O
J6

N
18

51
F

01
P

F
I c

on
 C

S
V

 C
S

V
T

F
8O

J6
N

18
51

F
01

P
F

I.



 

e) Documento acreditativo de la propiedad: contrato de cesión de derechos mineros. 

f) Número de trabajadores: 3. 

g) Vigencia: 15 años, prorrogables mientras se mantenga la disponibilidad de los terre-
nos y no se incurra en causa de caducidad. 

h) Superficie autorizada: 4,10 ha. 

i) Demarcación de la superficie correspondiente a la autorización de explotación me-
diante coordenadas U.T.M. (Huso 30, Datum ETRS89): 

 

 

 

Los trabajos de explotación deberán comenzarse dentro del plazo de seis meses contado a 

partir de la fecha de notificación de la presente Resolución, comunicándolo al Servicio Pro-
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vincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel y dándose cuenta del 

nombramiento del Director Facultativo responsable de los mismos. No se considerará como 

inicio de trabajos la mera realización de labores preparatorias que no conlleven aprovecha-

miento de mineral sin que vengan seguidas de las propias de extracción de recurso, con los 

medios técnicos y humanos autorizados a los efectos. En todo caso, la fianza establecida en 

concepto de restauración deberá ser constituida antes del vencimiento de dicho plazo, inde-

pendientemente de que pueda ser solicitada prórroga para el inicio de labores o bien la mo-

dificación o el fraccionamiento de la garantía.  

Los trabajos de explotación y restauración deberán desarrollarse con sujeción a los proyec-

tos técnicos aprobados. Asimismo, se presentará en el citado Servicio Provincial, transcurri-

dos diez meses del comienzo de los trabajos, el Plan de Labores correspondiente para el 

siguiente ejercicio, ajustado a modelo oficial y firmado por el Director Técnico responsable.  

Todo accidente catalogado como grave o incidente que comprometa la seguridad de los 

trabajos o de las instalaciones, se comunicará inmediatamente a la Sección de Minas del 

Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel. Asimis-

mo, se dará cuenta mensualmente de los accidentes catalogados como leves que produz-

can baja (I.T.C. 03.1.01, punto 2, del Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad 

Minera). Se pondrá en conocimiento del mismo Servicio Provincial la contratación de cual-

quier tipo de trabajo desarrollado en la explotación.  

De conformidad con lo establecido en el artículo 31.2 del vigente Reglamento General para 

el Régimen de la Minería, aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, el explo-

tador deberá dar cuenta, en el plazo de un mes, de las modificaciones del programa y pla-

nes de labores que en la ejecución de los mismos se adopten, siempre que éstas afecten 

sustancialmente al sistema de explotación, aprovechamiento del recurso, producción o insta-

laciones básicas y puestos de trabajo, así como de cualquier paralización de la actividad que 

sea o se prevea superior a treinta días, con indicación de las causas que la originan.  

Con el fin de preservar y garantizar la seguridad de las personas y de los propios operarios 

encargados del desarrollo de todos los trabajos en el conjunto de la explotación y su 

entorno, éstos se llevarán a cabo siempre con la presencia mínima de 2 operarios 

debidamente instruidos a los efectos. No obstante, cuando los puestos de trabajo estén 

ocupados por trabajadores aislados, se cumplirá con lo establecido a los efectos en el Real 
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Decreto 1389/1997, de 5 de septiembre, por el que se aprueban las disposiciones mínimas 

destinadas a proteger la seguridad y la salud de los trabajadores en las actividades mineras. 

La presente autorización se expide para la ejecución de la actividad extractiva descrita, con 

las limitaciones impuestas en el artículo 5.1 del Reglamento General para el Régimen de la 

Minería, aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto.  

Esta explotación queda sometida a los preceptos del Reglamento General de Normas 

Básicas de Seguridad Minera, aprobado por Real Decreto 863/1985, de 2 de abril, e 

Instrucciones Técnicas Complementarias que lo desarrollan y sean de aplicación, así como 

lo relativo a la protección del medio ambiente y a cuantas otras disposiciones puedan 

afectarle, especialmente en lo que se refiere a la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y 

al Real Decreto 1389/1997, de 5 de septiembre, así como a las prescripciones que puedan 

ser impuestas durante el desarrollo de los trabajos por parte del Servicio Provincial de 

Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel.  

Con carácter previo al comienzo de los trabajos, de acuerdo con lo establecido en la Ley 

31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, se presentará el 

preceptivo Documento de Seguridad y Salud, cuyo contenido y estructura deberá adecuarse 

a lo dispuesto en la Instrucción Técnica Complementaria I.T.C. 02.1.01 del vigente 

Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera, la cual fue aprobada 

mediante Orden ITC/101/2006, de 23 de enero, publicada en el Boletín Oficial del Estado nº 

25 el 30 de enero de 2006.  

Segundo: Aprobar el Plan de Restauración fechado en septiembre de 2016 e informado por 

el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental el 29 de mayo de 2018, con el siguiente 

condicionado ambiental:  

1. Se cumplirán todas aquellas condiciones incorporadas en la Resolución del Instituto 

Aragonés de Gestión Ambiental de fecha 22 de febrero de 2018 por la que se 

formula la declaración de impacto ambiental de la solicitud de autorización del 

aprovechamiento de los recursos de la Sección A) gravas, en la cantera denominada 

“Los Santos II”, en el término municipal de Martín del Río (Teruel), promovida por la 

empresa Áridos y Transportes Azuara Mallén, S.L. (Expediente INAGA 

500201/01A/2017/00432), en el estudio de impacto ambiental y en el plan de 
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restauración, siempre y cuando no sean contradictorias con la previa declaración de 

impacto ambiental y con el presente condicionado. 

2. El ámbito de aplicación de la declaración quedará referido a las actuaciones 

descritas en el estudio de impacto ambiental y plan de restauración de la solicitud de 

autorización del aprovechamiento de los recursos de la Sección A) gravas, en la 

cantera denominada “Los Santos II”, en el término municipal de Martín del Río 

(Teruel), dentro del perímetro delimitado por las coordenadas UTM señaladas.  

3. La retirada del perfil edáfico se hará en toda su profundidad, retirando y acopiando 

por separado los diferentes horizontes, de existir, para su restitución en las labores 

de restauración de los suelos en el mismo orden. Para evitar problemas de erosión, 

compactación o desestructuración, las labores de manejo del suelo se realizarán en 

condiciones de humedad próximas al tempero. 

4. A partir del tercer año de explotación, cuando, de acuerdo al calendario de ejecución, 

ya se haya comenzado a restituir el perfil edáfico en las superficies afectadas el 

primer año, se acometerán inmediatamente las labores de revegetación. Dichas 

labores de revegetación se efectuarán todos los años, en la época apropiada, sobre 

las superficies en las que se transfiera el perfil edáfico.  

5. Previamente a la restitución del perfil edáfico sobre los terrenos a restaurar se 

realizará una labor de subsolado en dos pasadas cruzadas, con 1 m de separación 

entre rejas para descompactar la superficie. Una vez restituido el suelo, teniendo 

cuidado de no compactarlo por paso de maquinaria, se realizará la enmienda 

orgánica con compost o un estiércol maduro y la fertilización con abono compuesto, 

y se procederá a su mezcla con el suelo mediante las labores necesarias. Por último, 

se realizarán labores superficiales para conformar la cama de siembra. Tras la 

siembra, se hará un pase de rastrillo y de rulo agrícola para enterrar las semillas 

someramente y ponerlas en contacto con el suelo. Tras la siembra se realizará la 

plantación, bien en el mismo año, o al año siguiente.  

6. Tras la explotación y restauración se eliminará todo tipo de accesos y viales creados, 

restaurando su superficie siguiendo las directrices del plan de restauración.  

7. Se protegerán las zonas restauradas frente al ganado mediante medidas adecuadas 

(vallado, acuerdo con pastores…).  
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8. Se realizará un seguimiento continuo de la aplicación de las medidas preventivas y 

correctoras del plan de restauración, así como de las que se indican en el presente 

condicionado, según la metodología indicada en el plan de vigilancia ambiental. En el 

caso de detectar problemas de germinación o de desarrollo en las plantas, se 

aplicarán las medidas tendentes a su solución (fertilización, riegos…), o se realizará 

una resiembra y/o reposición de marras en el caso de que el fracaso en la 

revegetación alcance un porcentaje del 25% o inferior si quedan superficies enteras 

sin cubrir de vegetación. Todas las labores, observaciones, datos, circunstancias, 

rectificaciones, etc. del proceso de seguimiento serán reflejados en las 

correspondientes memorias del plan de restauración.  

9. Se establece una fianza de cincuenta y nueve mil seiscientos noventa y seis euros 

con cincuenta y seis céntimos de euro (59.696,56 €) para hacer frente a las labores 

de restauración. Esta fianza se formalizará según lo dispuesto en el artículo 3º de la 

Orden de 18 de mayo de 1994, del Departamento de Medio Ambiente, por la que se 

establecen normas en materia de garantías a exigir para asegurar la rehabilitación de 

los espacios afectados por actividades extractivas. Asimismo, se establece un 

periodo de garantía de tres años a partir de la notificación de finalización de las obras 

previstas en el plan de rehabilitación.  

El inicio de las labores mineras sin haber constituido la correspondiente garantía financiera 

será causa de caducidad del derecho minero, sin perjuicio de las posibles sanciones a que 

pudiera dar lugar en aplicación del artículo 121.2 f) de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de 

Minas.  

Puesto que el proyecto que se autoriza no prevé la creación de ninguna instalación de 

residuos mineros, de las descritas en el Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, no se 

considera necesaria la imposición de garantía alguna a tal efecto, de acuerdo con el artículo 

43 de la citada norma. En el caso de que durante la vigencia de la explotación sea 

designada cualquier zona como instalación de residuos, deberá solicitarse la 

correspondiente autorización. Asimismo, cualquier otra modificación del plan de restauración 

será notificada a la autoridad competente para su autorización. 
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Antes del abandono definitivo de labores de la explotación se presentará ante la autoridad 

minera, para su autorización si procede, un proyecto exponiendo las medidas adoptadas 

para garantizar la seguridad de personas y bienes.  

Sin perjuicio de lo anterior, la titular de la explotación o, en su caso, el explotador (si fuera 

persona distinta) queda obligado a la reparación de todo daño medioambiental causado por 

la actividad minera desarrollada. En caso de no cumplir con esta obligación se entenderá 

que incurre en responsabilidad medioambiental de acuerdo con lo establecido en la Ley 

26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental y Real Decreto 2090/2008, 

de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la citada 

Ley, que será de aplicación al caso.  

Esta autorización queda asimismo supeditada al cumplimiento de todas las obligaciones 

derivadas de la legislación medioambiental y de las condiciones impuestas en aquélla, 

entendiéndose en vigor en tanto en cuanto no sufran modificación las circunstancias 

previstas en el plan de restauración y en el proyecto de aprovechamiento para la explotación 

del recurso.  

La autorización de explotación concedida lo es sin perjuicio de tercero e 

independientemente de las demás licencias o autorizaciones necesarias para el desarrollo 

de la actividad programada y sólo será válida mientras persistan las condiciones impuestas 

en la misma y no se incurra en causa de caducidad por incumplimiento de la legislación 

vigente sobre la materia.  

De conformidad con lo establecido en el artículo 106 f) del Reglamento General para el 

Régimen de la Minería, aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, el 

incumplimiento del condicionado relacionado en la presente Resolución podrá ser objeto de 

caducidad de la autorización de aprovechamiento.  

 

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa según lo previsto en el 

artículo 54 del Texto Refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma 

de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, cabe interponer recurso 

de alzada ante el Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, en el 
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plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 58 del citado Texto Refundido y en los artículos 121 y 122 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

 

Zaragoza, 26 de junio de 2020 

El Director General de Engería y Minas 

SERGIO BRETO ASENSIO.” 

 

El Jefe del Servicio de Promoción 

y Desarrollo Minero 

 

PEDRO SILVA RODRÍGUEZ 
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